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 En Madrid, a veintidós de marzo de dos mil veintiuno, siendo las once horas y cinco 
minutos, en Reunión telemática (TEAMS), se reúnen los señores antes relacionados, al 
objeto de celebrar reunión de la Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, 
debidamente convocada al efecto. 
 
 
1 - PUNTO PRIMERO: OTROS ESCRITOS 

1.1 De la Secretaría General, remitiendo propuesta de acuerdo de calendario 
laboral 2021, así como bases para la provisión por sistema de concurso de 
méritos de los puestos de trabajo: núm. 357 Jefe de Sección de Seguimiento y 
Control de Contratos, núm. 121 Jefe de Negociado de Registro General, núm. 
117 Jefe de Negociado de Archivo Parlamentario y núm. 247 Jefe de Negociado 
de Gestión de Expediente. (Reg. Sal. Sec. Gral. núm. 182, 18-03-21). 
Acuerdo: La Mesa, una vez celebrado el Consejo de Personal el día 17 de marzo de 
2021,  
 

ACUERDA 
 
Primero: Estimar la propuesta de calendario laboral, que se adjunta como anexo a la 
presenta Acta. 
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Segundo: Aprobar las bases para su cobertura por el sistema de concurso de 
méritos, de los puestos de trabajo núm. 357 "Jefe de Sección de Seguimiento y 
Control de Contratos", núm. 121 "Jefe de Negociado de Registro General", núm. 117 
"Jefe de Negociado de Archivo Parlamentario" y núm. 247 "Jefe de Negociado de 
Gestión de Expediente", todo ello en los términos que se recogen en el Anexo de la 
presente Acta, ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 
 

RUEGOS Y PREGUNTAS 
 
 El Excmo. Sr. Presidente recuerda que el día 31 de marzo vence el plazo para la 
presentación de la contabilidad por parte de los Grupos Parlamentarios, a cuyo 
efecto se girará un recordatorio, así como a efectos del cumplimiento de la obligación 
establecida en el artículo 29.3 del Reglamento de la Asamblea. 
 
 Recuerda asimismo la devolución de las subvenciones por parte de los Grupos 
parlamentarios. 

 
 
 Y siendo las once horas y veinticinco minutos, el señor Presidente dio por terminada 
la reunión. 
 

LA SECRETARIA PRIMERA, 
 
 V.B. 
EL PRESIDENTE, 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 






















































































































